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Año LVI 10 de noviembre de 1952 Núm. 2.911 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • • • • 50 ]ta .. 
Madrid. trimestre. • • • • '15 -
Provincias '1 posesiones. ídem. 17.50 -
América '1 Portugal. ídem. .:l0 -
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. 1.50 - . 

• N úmero suelto. atrasado. :l.50 pes" t as. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

I Oficina de Rentas y Exaccian" I 
Sección de Propio.~ 

I CALLE. DEL ROLLO. 2. E.NTR.E.SUELO I 
La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

s,·ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por deCl'eto de la misma. 

SECRET.\RÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
curso para contratar la instalación de señalización en el ferro­
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banchel.-Subasta para contratar las obras de construcción de 
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Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

~~=========================== 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIN,\RIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
-81clencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de ~layalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
rvIazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díal/!-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la AI-~ 
cal día Presidencia en los que se propone la inclusión de 
las fincas números 6 y 8 de la calle de ]acometrezo y nú­
mero 30 de la del Roble, con vuelta a la de Pedro Villar, 4, 
respectivamente, en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes respec­
tivos los trámites previos que establece el reglamento de 
23 ele mayo de 1947, dictado para aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 

el que se propone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto por D. Gregorio Herranz y demás veci­
llOS ele la finca número 12 de la calle de .Manuel Luna 
contra la inclusión de dicha finca en el Registro Público 
ele Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que en dicho recurso no se alegan razones que des­
virtúen los motivos a que dió lugar el acuerdo impugnado. 

4.0 Adjudicar en definitiva a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo, con la baja del 21,34 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calzada de la avenida de Puerta Bonita, entre la plaza 
Elíptica y la calle del General Ricardos, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 24 del pasado mes 
de octubre. 

Hacienda 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 378,65 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Juana Ríofrío Clemente, como viuda del que fué operario 
del Servicio de Cementerios D. Juan Llorente de Pedro, 
y a su hija mayor de edad, por partes iguales, los jornales 
de la segunda quincena del mes de abril de 1949, deven­
gados y no percibidos a su fallecimiento por el causante. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 717,57 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Angela F ernández García, como viuda del operario 
del Servicio de Agua y Alcantarillado D. José Montes 
Cayón, la parte proporcional de los pluses de carestía de 
vida y cargas familiares correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1951 (hasta el 7 de diciembre), que dejó devengadas 
y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 8.699,91 pesetas, con cargo a los capí­
tulos de R~sultas y IX elel vigente presupuesto, en la pro­
porción de 6.299,94 y 2.399,97 pesetas, respectivamente, 
para abonar a los Practicantes interinos del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa D. Santos Alonso 
San José, D. José María Cóllar Calle y doña Andrea pa­
lIegos Barrios el importe de las pagas extraordinarias y 
plus de carestía de vida desde el 16 de septiembre de 1950. 

8.0 Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 

• 
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Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas, UI1 gasto 
de 1.983,65 pesetas para abonar varios recibos correspon­
dientes a la publicación legal de diversos anuncios en el 
Boletín Oficial de la Provincia desde el 26 de noviembre 
de 1949 al 14 de mayo de 1951, cuyo gasto ha de ser 
cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un gasto de 7.181 pesetas, con cargo a la 
partida 13 del vigente presupuesto, con destino a la adqui­
sición del bolamen que se estima preciso para la amortiza­
ción. mediante sorteo, de las obligaciones en circulación 
elel Empréstito Villa de Madrid de 1946, primera etapa; 
debiendo adjudicarse este servicio, de conformidad con 10 
propuesto por el Servicio de Acopios, a la casa Viuda de 
Antonio Betrián. puesto que su proposición es la más ven­
tajosa para los intereses municipales. 

10. Aprobar un gasto de 1.280 pesetas, con cargo a la 
partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a doña 
María ~érez Echevarría el importe de los suministros de 
leña efectuados al Matadero del anexionado Ayuntamiento 
de \-icálvaro en el pasado ejercicio. 

1 L Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
partida 28ó del yigente presupuesto, para abonar la factura 
correspondiente a dos servicios de caridad en el Cementerio 
del anexionado Municipio de Fuencarral. 

12. Aprollar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo a la 
partida 30 elel vigente presupuesto, para satisfacer las aten­
ciones de la Junta de Libertad vigilada y del Juzgado de 
Paz de Aravaca, correspondientes al ejercicio en curso. 

13. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al Juzgado de Paz del barrio de Hortaleza 
los gastos de material y atenciones de la Junta de Libertad 
vigilada correspondientes al ejercicio en curso. 

14. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Antonio Lorenzo Sánchez, nombrado Secretario del' T uz­
gado municipal número 23, de nueva creación, la incle;1l1i­
zación por casa-habitación desde elIde enero del corriente 
año. fecha de la toma de posesión de dicho cargo, hasta 
el final del ejercicio en curso. 

15. Aprobar un gasto de 2.909,02 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior. para la adquisición de materiales con destino a la 
construcción ele estanterías para e! Juzgado municipal nú­
mero 19. 

16. Aprobar un gasto de 8.151,37 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
antenores, para satisfacer a la Compañía Eléctrica Indus­
trial el importe del flúido para el alumbrado eléctrico del 
Ayuntamiento de Canillejas. 

17. Aprobar un gasto de 3.904,60 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para satisfacer a las casas Veltén y Queraltó 
el importe ele facturas por suministros efectuados durante el 
pasado ejercicio. en la proporción de 3.864,60 y 40 pesetas, 
respectivamente. 

18. Aprobar un gasto de 227,01 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer a la casa Mateo Marín el importe 
de una factura por arreglo de una máquina de escribir del 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarral. 

19. Aprobar un gasto de 17.200 pesetas, con cargo 
a la partida 304 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción a la casa Alvarez de un equipo de óptica de fases 
Leitz para los servicios del Laboratorio Municipal. 

20. Aprobar un gasto de 72.417 pesetas, con cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, 
para satisfacer e! importe de los suministros efectuados 
a los equipos quirúrgicos por las siguientes casas y en la 
proporción que se expresa: casa Labora y Adsuar, pese-

tas 9.730; casa Doria, 46.911 pesetas; casa Cabezón, pe­
setas 14.276, y Emilio Tudanca, 1.500 pesetas. 

21. Aprobar la relación de facturas presentadas por 
el señor Director del Servicio de Acopios, que figuran uni­
das al expediente, importante 111.013,41 pesetas, por sumi­
nistros efectuados a distintas dependencias y Seryicios 
municipales durante el mes de julio último, cuya suma 
deberá reintegrarse al Servicio de Acopios con cargo a las 
diversas consignaciones de! vigente presupuesto de gastos 
elel Interior. 

22 y 23. Aprobar dos gastos de 765 pesetas cada uno, 
con cargo .. la partida 24 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, para satisfacer a la División Ins­
pectora e Interventora de las Compañías de ferrocarriles 
de vía. estrecha las indemnizaciones legales que corresponden 
al personal de la misma por el replanteo .de los trozos 
quinto y sexto del proyecto de ferrocarril suburbano de 
Madrid. 

24 a 28. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu 
ladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los industriales que a continuación se citan y por 
los establecimientos que se mencionan: 

A D. Jacinto Ambrona Océn, para fábrica de churrl'>S 
en la calle de San Marcos, 34, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

A doña Emilia García Garrido, para dos depósitos 
cerrados de almacén de coloniales en las calles del Mar­
qués de Leganés, 10, y en la de la Luna, 11, por falleci­
miento de su esposo, anterior industrial. 

A doña María Lázaro de Antonio, para venta de cal­
zado en la calle de Fuencarral, 160. por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial; y 

r\ doña Victoria N úñez Morq.ga, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Alberto Aguilera, 3, con 
vuelta a la del Acuerdo, 34, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

29. Conceder a doña Pilar González González, de 
conformidad con 10 establecido en el mismo precepto que 
se indica en los anteriores, exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura para imprenta en la calle de Gra­
vina, 25, concretado dicho beneficio a aquellos derechos 
que, por estar en posesión de ellos el esposo de dicha se­
ñora, anterior industrial, pudieron ser objeto de transmi­
sión a su fallecimiento; debiéndose satisfacer la diferencia 
resultante a la ampliación efectuada, que ya ha sido liqui­
dada por la oficina correspondiente; y disponer asimismo 
la anulación del acta de la Inspección por no haber sido 
practicada con arreglo a lo establecido en el artículo 32 
del reglamento, y ser de fecha anterior a la 'efectividad 
fiscal de la titularidad. 

30. Conceder a D. Antonio Sanz Mila, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente y con 
10 determinado en el apartado e) de la base sexta de la 
Ordenanza reguladora, exención en el pago del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 7 de la calle de José Miguel Gordoa, teniendo en 
cuenta que la finca de referencia se halla acogida a la 
legislación de casas baratas. 

31. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en la base 17 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos por la licencia de circulación para nueve bicicletas 
afectas al servicio del citado Centro; debiendo los conduc­
tores de los vehículos ostentar el uniforme que les acredite 
como dependientes de la Compañía, viniendo obligada ésta 
al pago de la placa justificativa de la autorización conce­
dida para circuler, por tener un coste del cual ha de re­
sarcirse el Ayuntamiento. 
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32. Disponer se devuelva a Inmobiliaria Radio :\ladrid 
(Sociedad anónima) la cantidad de 838.187,52 pesetas, Cjue 
satisfizo por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 32 de la avenida de Tasé 
Antonio, con vuelta a las calles de Jiménez de Ques'ada, 
:\lesonero Romanos y Desengaño, cuya devolución ha de 
tener lugar: por la suma de 761.988,66 pesetas, con cargo 
a. los fondos del concepto, y por la de 76.198,86, con cargo 
al 10 por 100 del fondo de Depósitos; debiendo simultá­
neamente cobrarse un nuevo recibo por la cantidad de pe­
setas 225.853,52. 

33. Denegar la rebaja de la cifra concertada para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo solicitada 
por la Unión Velocipédica Española con motivo del festi­
val ciclista denominado III Gran Premio del Ayuntamiento 
de ?Iadrid, que tuvo lugar el día 15 de mayo último en el 
Retiro, teniendo en cuenta que para la fijación de dicha 
cifra fueron tomados en consideración los porcentajes seña­
lados por el acuerdo municipal de 21 de septiembre de 1951, 
aplicando el tanto por ciento que se estimó oportuno. 

34. Disponer se proceda a la incautación del depósito 
ele 180.72 pesetas constituído en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, según cargareme número 9.488, 
de 15 de julio de 1948, por D. Teodoro Xieto Oreja, como 
propietario elel establecimiento de venta de vinos de la calle 
ele Huesca, 29, como garantía del concierto individual para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que 
finalizó en 31 de mayo del corriente año; debiendo tener 
aplicación dicha suma al pago de la cuota del citado mes, 
único período de dicho concierto que se halla pendiente de 
ingreso en arcas municipales. 

35. Celebrar con D. Joaquín Garda López, como pro­
pietario de la sala de fiestas Conga, de la plaza de Tirso 
de Malina, 1, un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones en las cifras de 171.028,80 y 
9.817,20 pesetas, respectivamente, por doscientos setenta 
dias de funcionamiento cada año, comprendiendo el epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, y con 
vigencia desde elIde octubre de 1952 hasta el 30 de sep­
tiembre de 1954, con arreglo a los precios que se detallarán 
en el contrato de concierto y que figuran en el informe de 
la Inspección, viniendo obligado el interesado a aportar la 
garantía por el importe de una mensualidad hasta la termi­
nación del concierto. 

36. Celebrar con el restaurante Jai-Alai, de la calle de 
Alfonso XI, 6, un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras anuales de 120.096 y 
15.226 pesetas, respectivamente, comprendiendo los epí­
grafes 1.0, 2.° Y 3.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41, pagadero en dozavas partes y con efectos desde el 
1 de octubre pasado al 30 de septiembre de 1954, con arre­
glo a las concliciones que rigen para esta clase de contratos, 
quedando subsistente el depósito constituí do en el añ') 194~, 
por cargareme número 15.505, C0l110 garantía del citado 
concierto. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo ele! quiosco para la venta 
de refrescos situado en el kilómetro 4 de la carretera de 
La Coruña, propiedad de doña Asunción Illana, con efectos 
desde elIde marzo del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo, si fuese abierto 
posteriormente, permanecer tributando por el sistema de 
declaración jurada durante el tiempo mínimo de un año. 

38. Disponer, de conformidad con 10 determinado en 
la base segunda del concierto vigente con el gremio de cine­
matógrafos de -:Vladrid, que se adicionen al mismo todos los 

locales que se hallan situados en los anexionados Munici­
pios de Aravaca. El Pardo, Vallecas, Fuencarral y Vicál­
varo, así C0l110 los de verano que hayan funcionado durante 
la actual temporada; debiendo procederse por el mencio­
nado gremio a señalar las respectivas cuotas para su ingreso 
en el concierto, que han de ser sometidas a la aprobación 
de la Superioridad, previa conformidad por ambas partes, 
y cuyas cuotas habrán de aumentar el total concertaclo con 
el mencionado gremio. 

39. Denunciar el concierto estipulado para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con D. José 
Moreno Garda, dueño del establecimiento de pastelería de 
la calle de Velázquez, 59, por haber sido trasladado el 
local, a pesar de ser en la misma finca, y estimar lesionados 
los intereses municipales, puesto que las ventas han sido 
aumentadas en comparación con las que sirvieron de base 
para estipular el mencionado concierto, con efectos desde 
el 15 de septiembre último; debiendo, por tanto, pasar a 
tributar a dicho impuesto por el sistema de declaraciones 
juradas, con las consiguientes visitas de comprobación de 
la Inspección; disponiéndose asimismo que, en el caso de 
que el interesado se halle al corriente en el pago ele las 
cuotas, se le devuelva la garantía que aportó en virtud del 
mencionado concierto. 

40. Disponer la incorporación en el concierto vigen~ 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con la Junta Gremial Fiscal de Fiambres, Ultramarinos y 
Comestibles de ocho establecimientos de los pueblos ane­
xionados de Barajas, seis del de Hortaleza y de los 125 de 
Chamartín de la Rosa, con arreglo a las cuotas que figuran 
relacionadas en el informe de la Inspección que consta en 
el expediente, cuyos detalles figuran en el mismo, con efec­
tos todos ellos desde elIde enero elel corriente año, y con 
las exclusiones forzosas, por carencia de elatos, que igual­
mente se especifican, incrementando el importe de estas 
cuotas la cifra total gremial concertada, de conformidad con 
los acuerdos municipales de 14 de septiembre y 28 de 
noviembre de 1951. 

41. Di sponer el encuadramiento definitivo en e! con­
cierto vigente con el gremio fiscal de vinos del país por 
mayor para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento enclavado en la calle de Benito 
de Castro, 6, propiedad de D. Bruno Contreras Pascual, 
en la cuota anual municipal de 1.662 pesetas, con efectos 
desde e! 1 de septiembre de 1951, por haber permanecido 
durante un año tributando por el sistema de declaración 
jurada, y cuyo establecimiento figuraba en la relación pro­
visional de altas Cjue se remitió al gremio en febrero del 
corriente año. 

42. Disponer el encuadramiento definitivo en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Augusto Figueroa, 11, pro­
pieelad de D. Hilario Reyero, con la cuota anual municipal 
de 8.101 pesetas y efectos desde e! 1 de julio de 1951, con­
siderando, por tanto, anulada la inclusión del mismo en el 
concierto de tabernas, descontándose a éste e! importe de 
la cuota mencionada. con la que figuraba agremiado en él 
por error. 

43. Conceder el alta con carácter definitivo en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de bares y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se detallan, con las 
cuotas y en las fechas que se proponen, en virtud de lo 
establecido en la base décimoprimera del contrato men­
cionado: 

Calle de Arlabán, 9; de D. Joaquín Pérez: 8.579 pese­
tas, desde el 1 de abril de 1952. 

Calle del Marqués ele Cubas, 11 ; de D. Manuel Morán: 
1.678 pesetas, desde el 1 ele mayo de 1952. 
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Calle del Mesón de Paredes, 9; de D. Julio Pérez: 
22.850 pesetas, desde el 1 de febrero de 1952. 

Calle de Narváez, 41; de D. Juan M. Gutiérrez: pe­
setas 46.734, desde elIde mayo de 1952. 

Quioscos 

Calle del Alcalde Sainz de Baranda (final); de D. Ma­
riano Samaniego: 1.914 pesetas, desde el 1 de noviembre 
de 1951. 

Calle de Francisco Silvela, frente al número 35; de 
D. Cristóbal Herrera: 1.845 pesetas, desde el 1 de enero 
de 1952. 

Calle de Méndez Alvaro, 136; de D. Julián Sanjuán: 
741 pesetas, desde elIde septiembre de 1951. 

Camino alto de la Virgen del Puerto; de D. Nicolás Ji­
ménez: 807 pesetas, desde el 1 de enero de 1952. 

Paseo alto de la Virgen del Puerto (esquina a la calle 
de Segovia); de doña Angela González: 599 pesetas, desde 
el 1 de enero de 1952. 

44. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde de la Tercera Zona para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por distintos 
festivales organizados con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar, Patrona de dicha Zona, en la cifra de 
100 pesetas cada uno de los mismos, teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias que concurren en ellos, puesto 
que los beneficios que se hayan obtenido han sido desti­
nados íntegramente a la Casa de Socorro del distrito. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Empresa cons­
tructora Agromán (S. A.) con motivo del festival que tuvo 
lugar el día 9 de junio último en la plaza de toros de 
Vista Alegre, teniendo presente que no se abrieron taqui­
llas, fijándose la cifra de 100 pesetas; y disponer asimismo 
que se anule el acta de la Inspección número 3.178 de 1952, 
respetándose el derecho de los Inspectores actuantes al 
percibo del premio. 

46. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Club Alpino Guadarrama por la verbena que tuvo lugar 
en el parterre del Parque de Madrid, el 26 de julio último, 
en honor del excelentísimo señor Capitán General de la 
Primera Región Aérea Central, señalándose la cifra de 
670 pesetas; y disponer se anule el acta de la Inspección 
número 3.557 de 1952, respetándose el derecho de los Ins­
pectores actuantes al percibo del premio. 

47. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de la Quinta Zona por la kermés que 
tuvo lugar los días 2 al 12 del mes de julio último con 
motivo de las tradicionales fiestas de Mataderos, en la 
cifra de 100 pesetas, teniendo en cuenta que los beneficios 
obtenidos se destinaron íntegramente para atender las nece­
sidades de los pobres del distrito. 

48. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de la Quinta Zona por la kermés que 
tuvo lugar durante los días 14 a 17 de agosto último con 
motivo de las tradicionales fiestas de Campamento, en la 
cifra de 100 pesetas, teniendo en cuenta que los beneficios 
obtenidos se destinaron íntegramente para atender a las 
necesidades de los pobres del distrito. 

49. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de la Cuarta Zona por la kermés que 
tuvo lugar en "La Corrala", situada en el final de la calle 
del Mesón de Paredes, el día de San Cayetano, y en la 
calle de Argumosa, en honor de San Lorenzo, Patronos de 
dicha Zona, así como por las dos veladas de boxeo orga-

nizadas con carácter benéfico en el campo del Gas los días 
6 y 10 del mes de agosto último, en la cifra de 100 pesetas 
cada festejo, teniendo en cuenta que los ingresos obte­
nidos se destinaron íntegramente a la .Casa de Socorro de 
dicha Zona. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que se citan, ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que se mencionan: 

Primero. Aprobar las precedentes liquidaciones de las 
obras de renovación del pavimento, aceras e instalación 
de jardines efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza de 
Jacinto Benavente, remitidas por la Inspección General de 
los Servicios Té~nicos a efectos de la aplicación de las con­
tribuciones especiales pertinentes, determinadas en los ar­
tículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal , al 
amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda Ue! 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional 
ele las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en 
la ley de Bases de Régimen local de 17 de julio de 1945, 
y enumerada sección del texto articulado de la referida ley, 
aprobado por decreto ele 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
los primeros metros de fondo o anchura de las aceras, y <1! 
exceso de tal anchura, en razón al 30 por 100 de aquél, 
e igual último porcentaje, o sea el 30 por 100, en los costes 
de las de pavimentación de la calzada, de las de jardinería 
y arbolado, y por último, el 30 por 100 del coste que su­
ponga las obras ele renovación del pavimento ejecutadas 
en la superficie de la vía pública que nos ocupa, destinada 
a aparcamiento de vehículos, habrá de ser reintegrado al 
Erario municipal y al concepto presupuestario correspon­
diente por partes iguales, o sea en razón al SO por 100 de 
la suma que arroja dicho 30 por 100 del coste de aquéllas, 
entre los propietarios de todas las fincas afectadas por las 
susodichas obras de pavimentación y el Ayuntamiento, COI) 

cargo al concepto de su presupuesto ordinario de ingresos 
producidos por la tasa que satisfacen los vehículos usuarios 
ele dicho campo de aparcamiento, incrementados con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordI­
nario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Com;sióll 
Municipal Permanente en 22 ele marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con 1,a 
longitud de cada' una ele las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, que figuran unidas al expediente, 
y que han de satisfacerse por los interesados en el supuesto 
ele que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya. aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

51. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por eloña Francisca Romero Robledo, como propietaria de 
la finca número 17 de la calle de Bailén, contra el acuerdo 
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J1lunicipal, de 7 de mayo último. denegatorio de su petición 
de exencIón del pago de la cuota por contribuciones espe­
ciales asignadas a la expresada finca con motivo ele las 
obras de renovación del paviíllento ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la citada yía pública, teniendo en cuenta que 
subsistente las mismas circunstancias que motivaron el 
acuerdo impugnado. 

52. Desestimar la petición que formulan D. Francisco 
~avío, D. SegundQ García, D. Constantino Arnaiz, dOlí 
Victoriano Yázquez, D. Fielel Alocén y D. Nicolás Torres, 
como propietarios de las fincas números 19, 20, 24, 16, 17 
Y 15 eJe la caIle del Aviador Líndbergh, ya que 10 alegado 
en su escrito, eJe encontrarse expropiados por la prolonga­
ción ele la caIle del General Mola, en nada puede modificar 
10 preceptuado en la ley de Régimen local vigente para la 
aplicación de las contribuciones especiales a los propietarios 
beneficiados por las obras, máxime teniendo en cuenta que 
éstas fueron realizadas cuanclo los interesados se en ron­
traban en plena propiedad de los inmuebles. 

53. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Sánchez Garda, la exención del pago de las 
contribuciones aplicadas por las obras de instalación de 
aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca número 23 
de la caIle de Eraso, propiedad de la reclamante, teniendo 
en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e) J de la correspondiente 
Ordenanza en cuanto a la exención concedida, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario de ingresos del Interior, y el producto del recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche. 

54. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Gloria Hernández de Tejada, la exención del pago de 
las contribuciones aplicadas por las obras de pavimento 
de calzada y aceras y tuberías y bocas de riego realizadas 
pO' el Ayuntamiento a la finca número 3 de la calle de 
Bocángel, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la Ley ele Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta 10 previsto en la 
regla sexta, apartado e) J de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, por cuanto las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario de 
ingresos del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

55. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Joaquín Codes Masoliver. la exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mento y aceras e instalación de tuberías y bocas ele riego 
realizadas por el Ayuntamiento. a la finca número 17 de la 
calle de Pedro Hereclia, con vuelta a la de Bocángel, 6, 
propiedad del reclamante. teniendo en cuenta el estar tribu­
tando e! recargo e1el 4 por 100 de Ensanche en la fecha de 
realizarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la 
ley de Régimen local vigente: debiendo la Intervención 
Municipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, 
apartado e) J de la correspondiente Ordenanza en cuanto a 
la exención concedida, por cuanto las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto ordinario de ingresos de! 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

56. Anular y dejar sin efecto e! acuerdo adoptado en 
25 de enero del corriente año, por el que se autorizaba a 
D. Benito Moya Martín para ocupar nueve metros cna-

drados de la superficie del solar de propieclad municipal 
~ituado en la avenida de la Reina Victoria, 15, de confor­
midad con la solicitud del interesado y teniendo en cuenta 
que, por razones de enfermedad y ausencia de la capital, 
no llegó a realizar la instalación del recreo o "babi" infat1til 
con el que pensaba ocupar dicha superficie. 

57. Disponer que, con cargo a la partida 254 del vi­
gente pr,esupuesto, se abone a la Sociedad anónima Fomento 
de la Propiedad, y en su nombre a D. Marcelino Bermejo 
Peña, la cantidad ele 391,44 pesetas, importe de las facturas 
presentadas por suministro ele agua durante el primer tri­
mestre del año actual a los grupos escolares Cooperativa 
Obrera y Cuarenta Fanegas, sitos en el antiguo término de 
Chamartín de 'la Rosa. 

58. Disponer que, con cargo a la partida 253 de! vi­
gente presupuesto, se abone al Servicio de Aguas del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 597,65 
pesetas, importe de las facturas por suministro de dicho 
elemento durante el mes de julio del corriente año al 
Albergue de Ancianos, instalado en la caIle de los Cole­
gios, 13, de aquel término municipal. 

59. Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior, se abone al Servi­
cio de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henar~s la 
cantidad de 741,40 pesetas, importe de las facturas por 
suministro de dicho elemento durante el mes de agosto del 
corriente año al Albergue de Ancianos, instalado en la calle 
de los Colegios, 13, de aquel témlino municipal. 

60. Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los anteriores, se abone al Ser­
vicio de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la cantidad de 1.485,85 pesetas, importe de las facturas por 
suministro de dicho elemento durante los meses de febrero 
y marzo del corriente año al Albergue de Ancianos, ins­
talado en la caIle de los Colegios, 13, de aquel término 
municipal. 

Fomento 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
señor Arquitecto municipal de la Segunda Zona, así como 
con el dictamen de la Comisión Asesora de expedientes 
contradictorios, que se declare en estado de ruina parcial, 
y sea desalojada también parcialmente, la finca número 33 
de la calle de Rafael Calvo (Carabanchel Bajo). 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto municipal de la Segunda Zona, así como 
con el dictamen de la Comisión Asesora de e.xpedientes 
contradictorios, que se declare en estado de ruina, y sean 
desalojadas, las naves existentes en la finca número 11 de 
la calle de Las Mercedes. 

63. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Dirección de Edificaciones 
privadas, e! recurso de reposición interpuesto por varios 
inquilinos de la finca número 6 de la plaza de Chueca 
contra el acuerdo municipal, de 30 de julio último, sobre 
declaración de estado de ruina del citado inmueble, teniendo 
en cuenta que los daños apreciados en el mismo siguen en 
aumento, sin que las obras a que se refiere el presupuesto 
pre"entaclo por los recurrentes, que figura en el expediente, 
ofrezca seguri d de que dejarán a la finca en las debidas 
condiciones ele estabilidad. 

64. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Servicio Contencioso y por la Dirección de 
Edificaciones privadas, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Enriqueta Gargallo contra el acuerdo municipal, 
de 4 de junio último, por el que se declaró que la finca 
número 1 de la calle de la Iglesia, de su propiedad, no se 
hallaba en estado de ruina inminente, teniendo en cuenta 
que, verificado un nuevo reconocimiento, no solamente no 
se observa señal alguna ele haber empeorado la situación 
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Morín para ampliar ocho reses en la vaquería sita en la 
calle de Solana Lourdes (Fuencarral), visto el informe 
elel Arquitecto .1 efe de la Sexta Zona, manifestando que 
110 puede permitirse esta clase de industria en el estable­
cimiento que se solicita. 

129. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Lázaro 
para venta de huevos en la calle de Calvo Sotelo, 18 
(V I"ntas), visto el informe del Laboratorio, manifestando 
que se trata de un solo local, siendo incompatible la venta 
de hueyos que se solicita con el despacho de leche. 

130. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago de 
la Villa de la Villa para ampliación a venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alcalá, 177, visto el informe de la 
Dirección de Arquitectura, en el que manifiesta que no 
guarda la distancia reglamentaria con el Mercado de To­
rrIJas. 

Gobierno interior y Personal 

131. Reconocer y abona~ al personal jornalero del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales que consta en la 
relación remitida por el indicado Servicio, que figura en 
el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y' desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 11 ele enero ele 1950, en relación con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 
y 21 de marzo de 1947. 

132. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
1Iunicipal al supernumerario, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, D. José Navarro Sen"et, con 
efectos desde el día 17 de octubre del corriente año, en 
que comienza a prestar servicio en la vacante producida 
por defunción de D. Luis Tejero Ruiz, de conformidad 
con el acuerdo plenario de 26 de septiembre último; re­
conociéndole el derecho a ocupar la primera vacante de 
numerario que se produzca, y percibiendo el haber anual 
de 11.700 pesetas. 

] 33. Jubilar, por imposibilidad física, al Ingeniero de 
los Servicios Técnicos Municipales D. Agustín Barbón 
Iglesias, asignándole el haber pasivo anual de 14-.509,07 pe': 
setas, equivalente al 70 por 100 de las 20.727,25 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador; todo 
ello de conformi(lad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo el presente acuerdo surtir sus 
debidos efectos legales a partir del día siguiente al de su 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente. 

134. .T ubilar al Vigilante de Arbitrios D. José H erre­
zuela González, en situación de destituído, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 3 de marzo elel corriente 
año y contar con suficientes años de servicios a tales efec­
tos, asignándole una pensión ele retiro de 10,89 pesetas 
diarias, 66 por 100 de 16,50 pesetas, jornal que disfrutaba 
en la fecha de su destitución: debiendo comenzar a per­
cibir cJicha pensión a partir del día 4- del indicado mes 
de marzo, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

135. Rectificar la clasificación pasiva del Profesor de 
la Banda Municipal D. Custodio Abril Fúster, como con­
secuencia de acumularle el tiempo de servicios milita¡-es 
a que el interesado tiene derecho, según decisión de la 
Sala de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 23.862,38 pesetas, m{c"imo sueldo disfru­
tado, ya que, según lo dispuesto por acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, el haber pasivo no puede resultar su­
perior al activo disfrutado por- el il1teres~do: debiendo sur­
tir efectos legales el presente acuerdo a partir del 28 ele 
febrero elel corriente añu, siendo de abono al interesado las 
diferencias causadas a su favor entre el haber pasivo que 
"enía disfrutando por acuerdo de 27 de febrero último de 
22.502.20 pesetas y el que ahora se le fija, con cargo al 

capítulo correspondiente del vigente presupuesto de gastos 
elel Interior. 

136. Rectificar el acuerdo de la Comisión :Municipal 
Permanente, de 7 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Vigilante de Arbitrios D. Juan Germán 
Mateos Chaves, en el sentido de acul11ularle el tiempo de 
nueve años, cuatro meses y veintisiete días de servicios mi­
litares, correspondiéndole una nueva pensión ele r etiro de 
19,77 pesetas diarias, 72 por 100 de las 27,4-7 pesetas 
(26,80 pesetas de jornal, más 0,67 pesetas, importe de una 
anualidad elel cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 29 de mayo último, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

137. Desestimar la petición de vuelta al servicio acti­
vo formulada por la Celadora de grupos escolares, en situa­
ción de jubilada por imposibilidad física, doña Felicitas 
Ruiz Cossío; una vez que tanto la plaza que desempeñó 
como las demás de igual clase que han ido vacando han 
sido amortizadas, de conformidad con lo al respecto pre­
visto en las bases complementarias del presupuesto de 1945 
y siguientes. 

138. Disponer que los Oficiales administrativos de In­
tervención D. Rafael de la Concepción Peñalver y don 
Gaspar Cebrián Hernández, interino procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Fuencarral, que, además tienen 
el cargo de Agentes ejecutivos, cesen en uno de ellos, que 
se consideran incompatibles, concediéndoseles el plazo de 
un mes para que declaren su opción entre uno u otro de 
los expresados cargos, al término del cual, si así no lo 
hubieran hecho, decidirá el Ayuntamiento el cargo en el 
que han de cesar. . 

U9. Abonar directamente a D. Esteban Bastida Cas­
tejón, Agente de Policía Urbana, de conformidad con Jo 
informado por la Intervención Municipal y por el Nego­
ciado de Cuestiones sociales, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspon­
diente a los emolumentos que por todos conceptos perci be 
del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de julio del 
corriente año, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a), artículo 7.0, del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para aplicación de la ley de 13 de diciemhre de 1943 
sobre protección a las familias numerosas; concediéndosele 
este beneficio con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienua a la vista ele la documentación presentada por 
el interesado, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

140. Conceder a doña Emilia Sanz Maroto, en con­
cepto de viuda del que rué Sargento de la Guardia Mnni- ' 
cipal del anexiouado Ayuntamiento de Canillas D. F ran­
cisco López Cortijo. la pensión vitalicia de 4.441 ,42 pesetas 
anuales, equivalente a la tercera parte del haber pa.,ivo 
de 13.324.26 pesetas anuales que C01110 jubilación percibía 
el finado, según determina el reglamento de personal apli­
cable del indicado .Ayuntamiento. con efectos desde el día 
25 de junio último, siguiente al de la defunción del causante, 
COll aplicación a la correspondiente partida del vigente pre­
supuesto de gastos de! Interior , y siguiendo en su percibo 
mientras nermanezca en estado de viudez; debiéndose abo­
nar a la ;nencionada señora la cantidad ele 888,28 pesetas 
líquidas, ímporte de los haberes pasivos de veinticuatro días 
dejados de percibir por su fallecido esposo, con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto de gastos del Interior ; 
a cuyo percibo concurrirá conjuntamente con los tres hij os 
mayores de edad, llamados Baltasar, Pilar y Fernando. 

141. Que por fallecimiento de doña Celestina Espinosa 
y ébenes, la pensión vitalicia de gracia de ocho pesetas dia-
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rias que venía percihienclo en concepto de viuda del ope­
rario De Parques y Jardines, asesinado por los rojos, don 
Francisco López Masip, sea transmitida a favor del huér­
fano del matrimonio, Francisco López Espinosa. con efectos 
desde el día 5 de enero de 19-+9, representado, por ser 
menor de edad, por su tutor, D. Bonifacio Espinosa lvIa­
dricL y siguiendo en su perciho mientras permanezca en 
estado de soltería u llegue a cumplir la edad de dieciocho 
años en 17 de enero de 1955. 

H2. Abonar a doña Josefa DÍaz Ballesteros, en con­
cepto de hija de! que fué funcionario técnicoadministrativo, 
jubilado, D, Fausto Luis Díaz Gigante, la cantidad de 
939, 14 pesetas, importe de los haberes íntegros de doce dias 
que dejó devengados y sin percibir, y que será cargo a la 
partida 3.a del capítulo 1 de! vigente presupuesto. 

143. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición inter­
puesto por el Profesor Veterinario del Laboratorio Muni­
cipal D. J ulián Sotoca Castellano contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de junio último, por 
el que se desestimó su petición sobre reconocimiento de 
servicios prestados en Nlunicipios distintos al dé Vallecas, 
del cual procede, en virtud de la anexión verificada al de 
esta capital, teniendo en cuenta los razonamientos conte­
nidos 'en el informe de la Sección. 

14-+. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificac1ón 
posterior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
se muestre parte en e! sumario que bajo el número 242 
de 1952 se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 de 
esta capital contra Ange! Lafarga Sánchez, portero de la 
finca número 73 de la avenida de los Toreros, propiedad 
de! Patronato Municipal de la Vivienda, por apropiación 
indebida de 11.000 pesetas, procedentes de los alquileres 
de! inmueble referido. 

145. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
posterior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
se muestre parte en el sumario que bajo e! número 393 
de 1951 se sigue en e! Juzgado de instrucción número 10 de 
esta capital por homicidio por imprudencia en la persona 
de Consuelo Peñuelas, a consecuencia de lesiones que le 
fueron ocasionadas el 18 de diciembre de 1951 al ser atro­
pellada por el camión aljibe M-66-t12, propiedad del Ayun­
tamiento; debiendo manifestarse al Juzgado instructor en 
la pieza de responsabilidad civil que la Corporación J'vIu­
nicipal no viene obligada a constituir fianza en virtud de 
10 preceptuado en e! artículo 5.0 de la ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, de aplicación 
a los Ayuntamientos, de acuerdo con cuanto establece la 
disposición transitoria décimoprimera de la ley de Régi­
men local. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

1-+6. Aprobar una moción de la AI~aldía Presidencia 
en la que propone se autorice una recepción, que tendrá 
lugar el próximo viernes, 7 del. corriente, a la una de la 
tarde, en honor de la representación, tanto nacional C01110 

extranjera, asistente al Consejo Internacional de la Caza, 
que en la presente semana se reúne en esta capital, y dis­
poner que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

147. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, vistos los 
informes emitidos.. tanto por el Arquitecto Jefe de la Sec­
ción de Construcciones como por la Intervención, y con 
cargo al concepto 14 del presupuesto extraordinario de 

Capitalidad, con destino a atender de momento, y con 
carácter general, la realización de las obras más urgentes 
en los Internados muni ipales; sin perjuicio de que en el 
próximo ejerciciu, y con aplicación a las consignaciones 
que figuren en el presupuesto ordinario, se satisfaga la tota­
lidad de las' comprendidas en el proyecto unido al expe" 
diente. 

1-+8. Anunciar subasta pública, por pliegos cerrados, 
para el arrendamiento, durante la temporada que termi­
nará el día 31 de julio de 1953, del aprovechamiento de los 
pastos eJe la Dehesa de la Villa con ganado lanar, con 
sujeción a las condiciones facultativas que figuran en el 
expediente, redactadas por la ] efatura de Parques y J ar­
dines; fijándose los plazos que señala la ley en el mínimo, 
teniendo en cuenta lo avanzado de la temporada ele apro­
vechamiento, y por el canon tipo para la subasta de pese­
tas 10.000. 

* * * 
149. Abonar, a propuesta de! señor Torres Garrido, 

a la Delegación Provincial de ex Cautivos la cantidad de 
5.000 pesetas, importe de los gastos de alquiler de vehículos 
para el traslado de los familiares de Caídos al campo santo 
de Paracuellos del Jarama, y que la indicada suma sea 
librada al Tesorero' de la referida Delegación Provincial, 
D. Fernando Redondo Piquenque, con cargo, oído el in­
forme de la Intervención, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto. 

150. Se dió cuenta de un escrito dirigido a la Alcaldía 
Presidencia por el Concejal D. Carlos de Miguel Postigo, 
en el que, a fin de salir al paso de ciertos comentarios 
provocados por su dimisión del cargo de Teniente de Al­
calde, interesa la urgente convocatoria de una sesión extra­
ordinaria del Ayuntamiento Pleno, al objeto de que en ella 
pueda deliberarse sobre determinados hechos que le han sido 
imputados. 

y la Comisión Municipal Permanente se dió por ente­
rada de! anterior escrito. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que 1/0 son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Serv'icios Téc-

nicos municipales 

Doña Esperanza Cabanas Escudero, para despacho de 
pan en el paseo de Onésimo Redondo, 8. 

D. Pedro Bex López, para despacho de pan en la calle 
de Ruiz de Alda, 7 (ValIecas). 

Doña Petra Garda Cabrero, para despacho de pan y 
bollos en la calle ele la Princesa, 57. 

Doña Gregaria Ontín Escalada, para despacho de pan 
en la calle de Nie!fa, 6. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle de 
Atocha, 122. 

Doña María Heredero Tinaquero, para cacharrería en 
la calle de la Batalla de! Salado, 27. 

D. Lucio Garda Samaniego, para taberna en la calle 
del Beire, 28. 

Metalión (S. L.), para oficina ele agente para sumÍl;lÍs­
tras ele proyectos en el paseo de la Castellana, 2. 

D. Jesús Mateas Vallinatos, para tienela de comestibles 
en la calle de Castelar, 17 (Chamartín). 

D. Francisco de la Casa Díaz ele Avila, para venta ele 
frutos secos en la calle del Divino Vallés, 12. 
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Herminio Alvarez Gómez (S. A.), para perfumería y 
venta de hisutería fina y artículos de viaje en la calle de 
Serrano, 14. 

Isabel Sprecher (S. A.), para domicilio social en la calle 
de l\Iénclez Alvaro, 11 O al 122. 

Industrias Químicas de r\ avarra (S. A.), para oficina 
administrativa en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

D. Emilio :'Iartín Mayor, para oficina de agente comer­
cial en la calle ele Los l\Iadrazo, 7. 

D. Fernando Fernández Hernánelez, para \'erdulería y 
cacharrería en la calle ele Párraga, 27. 

D. Manuel Garda del 1Ioral, para pensión en la calle 
ele San Dimas, 7. 

D. Manuel Clemente Gil, para fábrica ele patatas fritas 
en la calle ele Toledo, 76. 

D. Antonio Estéllez Montero, para taller ele zapatero 
a medida en la calle de Tomás Bretón, 18. 

D. Ramiro Tomás González, para fábrica de calzado en 
la calle de la l\Iagelalena, 21. 

D. Julio Baena Gracia, para despacho ele pan y bollos 
en la calle Segunda Transversal a la elel General Mola, 24. 

D. Esteban Pedrazuela Oviedo, para mercería en la calIe 
Segunda Transversal a la elel General Mola, 14. 

D. Antonio Paz-Albo Lluberol, para taller de carpinte­
ría en la calle de Tiziano, 28. 

Madrid, 10 de noviembre de 1952.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde ele Ma­
yalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concur.os 

SUBASTAS 

18 - 11 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases en el Cementerio 
Municipal de Aravaca. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y de 
una vivienda para el Guarda y 
para almacén de herramientas en 
el Cementerio Municipal de Bara­
jas.-Presupuesto de contrata ...... 

CONCURSOS 

18 - 11 - 1952 Adquisición de 3.000 toneladas de sal 
marina para su empleo por el Ser­
vicio de Limpiezas en caso de ne-
vada.-Precio tipo .................... . 

Instalación de señalización en el fe­
rrocarril suburbano, entre la esta­
ción de la plaza de España y Ca­
rabanchel.-Precio tipo libre. 

Para reclamaciones por ocho dfas hábiles, 
qu,e empezarán a correr y contarse desde 
el sig'uieJ~te a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente a1vu,,,cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al mat"gen se 

indica: 

14 - 11 - 1952 Obras de ampliación de los cuarte­
les llO, 114, 117 y 118 de segun­
da A en la primera meseta del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

Pesetas 

192.884,48 

433.221,07 

l.200.000 

367.594,80 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 26 de sep­
tiembre último, acordó anunciar concurso público para contratar 
la instalación de seiíalización en el ferrocarril suburbano, entre la 
estación de la plaza de España y Carabanchel. con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a cOlTer y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las T enen­
cias de Alcaldía de la Arganzuela y Carabancheles, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Quinta, respectivamente, cuyas propOSIClones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentadas en 
el S por 100. y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompaiíadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 50.000 en concepto de depósito provisional. reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas 
por cada sao o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencio­
nados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas: en el 
N ego ciado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remWle­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde. a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para la propuesta de adjudicación. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 26 de septiembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda y ter­
cera clases y de una vivienda para el Guarda y almacén de herra­
mientas en el Cementerio Municipal de Barajas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 433.221,07 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los seiíores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
8.664,45 pesetas, aCOl'Opañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 17.328,85 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, ~i endo 

admisibles para las fianzas; entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, COll las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de l\lcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas áe la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Ventas 
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y Mediodía, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
('Jue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el 5 por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lleyar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de sepulturas de segunda y tercera clases 
y de una vivienda para el Guarda y almacén de herramientas en el 
Cementerio Municipal de Barajas. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de se­
pülturas de segunda y tercera clases y de una vivienda para el Guarda 
y almacén de herramientas en el Cementerio Municipal de Barajas. 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia en los días ... y ... de .:. de 1952, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
cen estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 'por ciento -en le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimismo se comprom,ete a que las remuúeraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes, 

Madrid, ... de .. , de 1952. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 de octubre de 1952 

Enterar al asociado D, José Viñas del Pozo que no se puede 
acceder a su petición de anticipo reintegrable, por no autorizarlo 
el reglamento del Montepío. 

Conceder al Ayudante encuadernador de Artes Gráficas Muni­
cipales D. Angel Lorenzo Peñalver tribute a este fondo con la 
cantidad de 224,31 pesetas por los descuentos que le hubieran corres­
pondido abonar desde elIde enero al 31 de julio del corriente año, 
en que se ha reintegrado a su cargo por licenciamiento militar, 
a efectos de que dicho período le sea computable para el Montepío, y 
concediéndole el plazo de seis meses para hacerlo efectivo; con la 
prevención de que hasta su completo abono no entrará a gozar de los 
beneficios de este acuerdo. 

Se acordó autorizar al señor· Tesorero para que las cantidades 
que considere disponibles las invierta en la adquisición de valores que 
igualmente estime convenientes, dando cuenta al Consejo de tales 
operaciones. 

A propuesta del señor García Arranz, se acordó que en la pró­
xima sesión comience el estudio del proyecto de reforma del regla­
mento, con vista de las propuestas que al efecto formulen los señores 
Vocales. 

Como ampliación al acuerdo de 19 de agosto último, se acord6 
devolver a los ahora Subalternos D. Juan Manuel Arribas Jimeno 
y D. José Rodríguez "Castosa las cantidades de 51,52 y 60,54 pesetas, 
respectivamente, importe de los descuentos ordinarios que por el 
mismo período de tiempo a que se contraen tributaron al Montepío 
de Funcionarios. . 

Quedar .enterado del siguiente estado de ingresos y pagos en el 
mes de septiembre: 

Existencia en 1 de septiembre ...... . 
Ingresos ........................................... .. 
Adquisición de valores ........................ .. 

Pagos ................................... " .......... .. 
Venta de valores ................................. . 

Metálico 

1.294.144,04 
171.909,30 

1.466.053,34 
1.343.594,73 

Existencia en 1 de octubre ............ 122.458,61 

Vatore. 

621.000 

1.564.000 

2.185.000 

1.500 

2.183.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de octubre de 1952 ~ 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señór Al­
caide Presidente en virtud del acuerdo de carácter general del Con­
sejo de Administracíón de 3 de julio último, se han concedido las 
siguientes cantidades por socorro de lutos y mesada: 2.175,28 pesetas, 
a doña Julia Martín Salomón, viuda de D. Enrique Gil de la Puente, 
Vigilante del Servicio de Evacuatorios; 2.994,83 pesetas, a doñ;¡ 
Luisa Martínez Buiza, 'viuda de D. Manuel Jiménez de la Torre, 
Vigilante del Servicio de Evacuatorios, y 2.404,86 pesetas, a '<loña 
Ana López Fernández, viuda de D. Mariano San José Juez, Guarda 
de Parques y Jardines. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 694, apar­
tado primero, de la vigente ley de Régimen local y en el artículo 219 
del reglamento de Haciendas locales, quedan de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince .días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, las Ordenanzas de exacciones 
y tarifas aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
31 de octubre último para regir en el próximo ejercicio de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que durante el expresado plazo podrán formularse 
reclamaciones por los interesados legítimos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana, se encuentran depositados y se entregarán 
a quienes a~rediten ser sus dueños, durante las horas de diez a doce 
de la mañana, los siguientes objetos, hallados en la via pública: 

Varias cantidades de dinero, unos monederos con dinero, una 
carterita de piel con dinero, un reloj de pulsera de señora, una me­
dalla (al parecer, de oro), unos bolsos de señora, unas gafas de sol 
graduadas, un encendedor, una máquina fotográfica, un portarretrato 
con fotografía, un crucifijo pequeño y un rosario. 

Asimismo se encuentran depositados en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) los siguientes objetos, aban­
donados en los taxímetros y hallados en la vía pública: 

Varias carteras, llaveros, paraguas, gafas, un sombrero, un pa­
quete con ropa, un zapato de señora, un libro francés-español, un 
carrete de fotografía, un gato elevador, una cámara y cubrecámara, 
unos sacos vacíos, bicicletas y bisagras. 

También se encuentra depositada en el Parque del Servicio de 
Limpiezas (cantón de El Pardo) una mula. . 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con-' 
formidad con el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 4 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GóRGOLAS. 

* * • 
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Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en seSlOn de 28 de mayo 
del corriente año, y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 
10 de septiembre último, e! proyecto de rectificación de las alinea­
ciones interiores de la manzana comprendida entre las cal1es de 
Lagasca, Ayala, Claudio Coello y Hermosil1a, se pone en g~neral 
conocimiento que el expediente de su razón se halla expuesto al 
público en la Sección de Fomento de esta Secretaría durante treinta 
días hábiles, a contar desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo se admitirán 
en e! Registro General de esta Corporación cuantas reclamaciones 
suscite el proyecto de referencia. 

Madrid, 6 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Investigaciones 
de la Construcción (S. A.) proyectan establecer un taller mecánico 
con soldadura eléctrica y cinco electromotores con fuerza total 
de 12 caballos, en una casa sin número de la calle de Pantoja, 
con vuelta a la del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito López 
Morata proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 39 
de la calle de Doña Berenguela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago López 
Villalobos proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 176 de la calle de! Doctor Esquerdo, con vuelta al camino 
viejo de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 26 de septiembre último, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Aceras.-En la calle de Lista, entre las de Lagasca y Conde 
de Peñalver. 

Pavimento de calsadas.-En la calle del Radio, entre el camino 
viejo de Leganés y la calle de Argüeso. 

PG'/)illleH10 de cal:::adas y acems.-En las calles de la Academia; 
Casuario, entre las de Calvo Sotelo y Francisco Romero; Estanislao 
Figueras; Mira el Río Baja, con vuelta a la del Carnero ; Radio, 
entre las del General Ricardos y el camino vicj o de Leganés, y 

Vinaroz, entre las de Malcampo y García Luna. 
Pa2'imelllo de calzadas, acems, tuberías y bocas de ricgo.-En la 

calle de Alvarado, entre las de Bravo MurilJo )' Constructora Be­
néfica. 

Pa2'Íme1llo de calzadas, aceras, alcantarillado :v absorbederos. 
En la calle de T9más Bretón, entre la de la Batal1a del Salado 
. y el paseo de las Delicias. 

Pavimmto de capa de rodadura.-En la calle del General Par­
diñas, entre las de Diego de León y María de Molina. 

Dejar sin efecto las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas formuladas en primer lugar para aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por obras del pavimento, 
aceras, alumbrado e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Cea Bermúdez, entre las de Hilarión Eslava y Val1eher­
moso, aprobándose en su lugar las nuevas relaciones de fincas, COn­

tribuyentes y distribución de cuotas rectificatorias de los errores 
observados en la anterior, obrantes en el expediente; dejando sub­
sistentes los demás extremos acordados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el BolefÍlI Oficial de la Provi/lcia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid. 6 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 5 de noviembre corriente, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 30 de la calle del Roble, con 
vuelta a la de Pedro Villar. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 5 de noviembre corriente, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca números 6 y 8 de la calle de ]acometrezo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de noviembre de 1952 
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Ayuntamiento de Madrid
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